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DE L A PROVINCIA DE LEON 

. ADVERTENCIA OFICIAL 

' Luego que los.Sres. Aloldes y SoeretarioB reci-
baii los números del BOLBTIN que correspondan, al 
distrito. disnondrín que'se üje w íjemplar en el si
tio de'costumbre doiidé permanecerá hasta, el recibo 

. de'raúmero siguiénte.' ^; ,', •; • i , . . 
Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE-

jTOBS.coleceionádos ordenádamente ipara su enoua-
dernácion que deberá Tefiflcarse.cada.aBo. ) ' 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PRoviNCiALá7pesetaB 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto la« 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio'nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

PÁRTE OFICIAL, 

!" (Gaceta del 20 de Marzo) 

ÍÍESIBESCU DEL CONSEJO IMB lllSISTItOS. 

..v SS.;Ma:I. el Rey D. • Alfonso y-la 

.;Seina Doña Mana Gristiná (Q^D.'G.) 
, confín úan en esta Cói'to sin novedád 

"en sü.importante salud.' " ' 
.. . Desigual beneficio .gozan-Su- A l 
teza lá Sevenisima.Sra. Infanta he
redera Doña Maria de las Mercedes, 
y-SSLÁA. B E . las Infantas Doña 
Maria Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERSO DE PROVINCIA. 

Circular—Núm. 110. 

•Separados por Real orden fecha 
15 del actual el Vice-presidente y 
vocales respectivos de la Comisión 
provincial D. Gumersindo Pérez Fer
nandez, D. Antonio Mdlleda, D. Ma
nuel üreña, D. José Rodríguez Váz
quez y D. Juan López de Bustáínan-
te, han entrado á. sustituirles los 
suplentes D.' Melquíades: Balbuena, 
D. Manuel Aramburu Alvarez, Don 
Juan Florez Cosío, D. Manuel Gu
tiérrez Eodriguez y D. Urbano Gar
cía Florez. 

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci-
michto de las'Autoridades, Ayunta
mientos y demás.funcionarios pú
blicos. León 19 de Márzo de 1881. 

El Gohornador, • 
Joaquín de Pórada. 

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 7 5 correspondiente al dia 
16 del actilál, se inserta la Real 
órden siguiente: ~ 

MINISTERIO DE LA GOBERJÍACION.' 

-" Cuanto más liberal ̂ expansiva es-
la, política que el Gobierno de.S.-M. 
se na.propúesto realizar, mayor es^ 
iriero exige "por parte de sus deléga-
dqs en ISs provincias para procurar, 
el cumplimiento estricto y riguroso 
de todas las leyes, auii las que pu
dieran considerarse como, de un or
den hasta cierto punto secundario 
en la esfera do los intereses sociales: 

Previene la disposición 4.* de-las 
generales establecidas en la ley de. 
10 de Enero dé 1879'quélos Gober
nadoras de provincia tienen obliga
ción de. publicar quince-dias antes, 
de empezar y concluir el tiempo do 
la veda edictos recordando el cum
plimiento do aquella; y al llenar 
V. S. este deber, que no por habereo 
dilatado durante algunos dias puede 
coutinuar en el: olvido, será con ve
niente que estudie las costumbres de 
la provincia de su mando en materia 
de caza, á fin de hacer aplicación de 
los artículos de.laloy más adecuados 
para corregir los abusos que en la 
época de la veda so cometen, ya al 
amparo del derecho que aquella re
conoce A los propietarios para cazar 
y conceder licencias en sus terrenos 
acotados, ya abusando de la toleran
cia de la Guardia civil, encargada 
dol cumplimiento de la ley én todas 
sus disposiciones, y principalmente 
en las relativas ¿ exigir sin con
templaciones las licencias de uso de 
armasy .de caza. 

. La de perdiz con reclamo macho 
és en la época presente de las más 
devastadoras en sus efectos, y pol
lo mismo debe ser perseguida con 
mayor rigor. Nada hay más. fácil 
para la Guardia civil, que por la es
tabilidad en'las poblaciones que su 
organización permite, tiene medios 
de conocer personalmente á casi 
todos los cazadores de oficio- ó de 

afición de su comarca respectiva, 
que el saber si hacen uso de lá 
escopeta ó del reclamo en propiedad 

Íiarticular y con la competente 
¡c'encia, ó si abusan de ellos para 

cazar, en terrenos piiblicos ó en 
particúlarés sin. permiso; y no es 
excusable por parte de los indi
viduos de dicho benemérito Cuerpo 
lá: indiferencia con que se viene 
mirando este 'servicio, y la falta ,de 
observancia en que se encuentra el 
art. 19. de la .ley . '.. ' 

La destrucción de los nidos de 
perdices y yjs demás de caza menor, 

Íienáda en ;el. arfc 51, es otra de las 
altas que con más. frecuencia se 

cometen en la primavera, ya por 
las personas que se ocupan en es
cardar los sembrados, ya por los 
pastores que apacientan sus ganados 
en fincas á propósito parala cria; 
y la Guardia civil debe hacer res
ponsables á los capataces de las 
cuadrillas, juntamente. con los in
dividuos qué cometan dicho abuso, 
sometiendo á unosy á otros á los Juz
gados municipales, y exigiendo cer
tificaciones de las sentencias que 
recaigan, para ponerlas en cono
cimiento de V. S., á fin de que por 
su Autoridad pueda formarse idea 
exacta del rigor ó de la lenidad con 
que^se apliquen las disposiciones 
penales de la ley de Caza, y elevarse 
al Gobierno las observaciones con
venientes. 

En cuanto á la circulación y ven
ta de caza, durante la época do ve
da, prohibida por el art. 25 de laley, 
debe -V. S. desplegar la mayor ener
gía, encargando una vigilancia ex
quisita, no sólo á los individuos del 
Cuerpo de la Guardia civil , . sino á 
todos los agentes de su Autoridad, 
previniendo á los Alcaldes que ha
gan entender A los empleados de 
policía urbana y del resguardo de 
puertas, que serán castigados con 
el mismo rigor que los infractores 
si no, los someten á la autoridad de 
los Jueces municipales, con la caza 
aprehendida. 

A éste fin convendrá también que 
V. S. inculque en el ánimo de dichos 
funcionarios, y haga entender á Jas 
Empresas de ferro-carriles y de 
trasportes, que la circulación y ven

ta de la caza, aun de la procedente 
dé propiedades particulares, está 
prohibida en absoluto durante lañ 
temporada de la veda, y sin otra ex
cepción que la de los conejos muer-' 
tos en propiedad particular desde 1.*' 
de Julio en adelante, los cuales no 
podrán ser conducidos por las vias 
públicas sin licencia def Alcalde del 
término municipal én que radiquen 
.las tierras en que fueron cazados. -

Una vigilancia esmerada én- la* 
estaciones de ferro-carriles," para'' 
que no se expidan, trasporten, ni 
entreguen piezas de caza hasta el 
1." de Julio, ni tampoco desde esta 
fecha en adelante, sino,los conejos 
procedentes do propiedad particular 
que séan conducidos con la licencia 
expresada, será do un resultado efi
cacísimo, porque el mejor freno pa
ra la afición inmoderada é impa
ciento de los cazadores ha de sor se
guramente el no poder llevar á las 
poblaciones las muestras de sus 
triunfos, venatorios. 

i j 
También debe V . S. recomendar 

muy especialmente á lá Guardia 
civil, con cuyos Jefes en esa pro
vincia debe V. S. ponerse de acuerdo 
para el más exacto cumplimiento 
de esta circular,- la observancia 
estricta del art. 26 de la ley, en, 
punto á la persecución de hurones; 
teniendo entendido que sólo es lícito 
criarlos y tenerlos ¡i los arrendata-' 
rios de montes que se dediquen á la 
industria de la saca de conejos, y 
aun en esto caso, con el permiso 
prévio de V. S., que deberá regis
trarse en ese Gobierno y en el 
Ayuutamiento en que este domici
liado el que lo obtenga. La Guardia 
civil, debe tomar copia exacta do' 
estos registros y perseguir los huro
nes hasta en el domicilio de sus 
dueños, penetrando en él cuando 
fuere necesario, con el auxilió de la 
Autoridad judicial y en la forma 
permitida por la constitución y las 
leyes. 

Más fácil aun es impedir y casti-, 

f ar la caza con galgos, tan perju-
icial en el período de la veda para 

la reproducción, como dañosa para
las siembras y viñedos en que so. 
verifica. No debe tolerarse la circu-. 
lacion de los galgos por los campos"-

mam 
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sino atados ó acollerados, desde l . " 
de Marzo hasta 15 de Octubre, época 
marcada en el art. 34 de la ley, co-
nio de veda para la caza de liebres; 
y aun en los meses restantes tam
poco debe permitirse sin exigir á sus 
dueños la licencia especial estable
cida en el art. 35, pudiendo la Guar
dia civil y los agentes todos de la 
Autoridad recoger y entregar á los 
•Jueces municipales los galgos que 
circulen sin estos requisitos. 

Tales son las principales observa
ciones que debe V. S. tener presen
tes al recordar el cumplimiento de la 
ley de Caza, prestándole por su parte 
el apoyo que la misma exige de su 
Autoridad; y para que asi tenga 
efecto, S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer: 

1. " Que publique V. S. inmediata
mente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia, y haga que se fijen 
por los Alcaldes en los sitios públi
cos, los edictos prevenidos en la 
disposición 4.* de las generales de 
la vigente ley de Caza. 

2. ° Que, poniéndose de acuerdo 
con los Jefes de la Guardia civil en 
esa provincia, y dando traslado de 
la presente circular á los de línea 
y de puesto de dicho Instituto, les 
haga, para su mis exacto cumpli
miento, las prevenciones especiales 

^ue exíjanlas condiciones y cos
tumbres de los pueblos y campos en 
que hayan de prestar respectiva
mente este servicio, y especialmen
te en lo relativo á licencias de uso 
de armds. 

3̂ ° Que por los Comandantes de 
los puestos y por el conducto legla-
mentario, se dé conocimiento á ese 
Gobierno, no solamente de todos los 
servicios que los individuos del 
Cuerpo presten en materia de per
secución de la caza prohibida, sino 
de las correcciones que por los Juz
gados municipales se impongan por 
faltas denunciadas, i cuyo efecto 
debe exigir en cada caso certifica
ción de la sentencia que racaiga en 
el respectivo juicio. 

Y 4.° Que por parte de V . S. se 
dicten desde luego las órdenes más 
terminantes para impedir la circu
lación y venta de la caza durante 
el período de la veda en que nos 
encontramos, fijando especialmente 
su atención en las Empresas de fer
ro-carriles, í las cuales debe preve
nir que no permitan la facturación 
y trasporte de caza y de pájaros 
muertos sino en el caso y con los re
quisitos establecidos en el art. 27 
de la ley. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo 

de 1881.—González.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en la preinserta Seal 
orden, se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, fuzgadosmunicipales y cuer
po de Orden público; previniendo 
á los primeros, fijen los edictos 
que la misma prescribe, encar
gando á los segundos la más efi
caz vigilancia en la persecución 
de las contravenciones á la ley 
de Caza, reiterando á los terce
ros que castiguen las faltas que 
se cometan, y la obligación de 
remitir por conducto de la Guar
dia civil, certificaciones de las 
sentencias que dicten en cada jui
cio, y á todos que procedan con 
todo rigor y sin consideración de 
ningún género en el cumplimien
to de lo que á cada uno les cor
responde, en la inteligencia, qué 
estoy dispuesto á castigar severa
mente la menor, falta que se co
meta. 

León 18 de Marso de 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín do Posada. 

No habiendo tenido efecto ni en 
este Gobierno civil, ni en el Ayun
tamiento de Izagre, la segunda su
basta anunciada para el dia 8 del 
actual, de las obras de construcción 
de escuelas en los pueblos de Iza
gre, Valdemorilla y Alvires, se se
ñala el dia 31 del corriente para la 
tercera licitación de las mismas en 
la forma y bajo las condiciones 
ammeiadas en la primera qué' se 
publicó en el BOLETÍN núm. 84 cor
respondiente al dia 14 de Enero úl
timo. 

León 16 de Marzo de 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Hiñas . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES SE LA. 

NACION Y aODEBNADOR CIVIL DE ES

TA PROVINCIA.' 

Hago saber: que por D. Emilio 

Couto Salcedo, vecino dé Madrid, 
residente en esta ciudad, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de esté Gobierno de provincia en el 
dia de hoy, del m é s d e l a fepha, á 
las diez'de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 309 pertenen
cias de la mina de tierras auríferas 
llamada Indalecio, sita en término 
del pueblo de Paradaseca, Ayunta
miento del mismo nombre, parage 
denominado barrancas del sitio de 
la Léitosa y linda al Norte camino 
del Soto, al Sur terreno común, al 
Este ídem y el citado camino que 
va á Leitosa y al Oeste tierra de 
particulares y terreno común; hace 
la designación de las citadas 309 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca^ 
cion de'la mina Santa Isabel que es 
una estaca clavada junto á un cas
taño en las barrancas del sitio de la 
Leitosa, desde él se medirán al Sur 
100 metros ó los que resulten hasta 
colocarse fuera de la demarcación 
de la citada mina de Santa Isabel 
y se colocará-la 1." estaca, de.esta 
al Oeste 300 metros la 2.",,de esta al 
Sur 1.300 metros la 3.", de esta al 
Este 3.000 metros la 4.*, de esta al 
Norte 1.000 metros la 5.', de esta al 
Oeste 2.700 colocando la 6.", y de 
esta á la 1.' 300, quedando así.cer-
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, hé 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la. presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esté Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el artículo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 11 de Marzo de 1881. 
Joaquín de Posada. 

Hago saber: que por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino de Madrid, 
residente en esta ciudad, se ha pre
sentado «n la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha á las 
diez de sn mañana una solicitud de 
registro pidiendo 210 pertenencias 

de la mina de tierras auríferas l l a 
mada S. Oemasio, sita en término 
del puebíb de Paradaseca, Ayunta
miento del mismo nombre, parage 
denominado barrancas del sitio - de 
la Leitosa y linda al N . camino del 
Soto, al' S. terreno común, al E . 
idem y el citado camino que va á la 
Leitosa y al O.- tierras.de partícula-, 
res y terreno común. Hace la desig-
macion de las citadas 210 pertenen
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el mismo 
que sirvió para la demarcación de 
la mina de Santa Isabel qne es una 
estaca clavada junto á un castaño 
en la barranca del sitio de lá Leito
sa: desde él se medirán al N . ' 100 
metros ó, los que haya hasta estar 
fiiera de la demarcación de la cita
da mina de Santa Isabel y se colo-
carái la primera estaca; de esta en 
dirección al E. 3.000 metros íá se
gunda; dé esta al N . 700 la tercera, 
de .esta al O. 3.000,metros la cuar
ta, y de esta á la primera 700 en 
dirección S., quedando así cerrado 
el perímetro.-. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito'prevenido por - la ley, hé 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en él término de se
senta dias contados denle la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 11 de Marzo de 1881. 
Joaquín de Posada. 

MONTES. 
En los dias y horas que se expre

san en el estado que á continuación ' 
se inserta, tendrán lugar en los 
Ayuntamientos de los partidos de 
Astorgá, La Bañeza y León, las su
bastas del sobrante de pastos, leñas, 
ramón y brozas que los pueblos han 
dejado de aprovechar bajo la tasa
ción que en el mismo se expresa, y 
prescripciones publicadas en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 88 correspon
diente al 24 de Enero último, y en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya 
de hacerse el aprovechamiento. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 4 de Marzo de 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 
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í tELACTON. í fc hs,j)ueblos que de los partidos de Astorga, la Bañesa y Lean, no han satisfecho el 10 jpor 100 de los aprovechamientos fo
restales que tienen concedidos y se anuncian á subasta pública en los dias y horas que se señalan en la misma* 

AYUNTAMIENTOS. 

Enpeelen de ganadoM 
j n ú n e r o de cabexaa. 

Lanar. Cabrio. Vacuno. Mayor Estéreos. Pesetas. 

B P O V A 
en que 

hm de YerlQcmrme tm muhmmtm 

Estéreos. Puatat. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

Carrizo 

Castrillo los Pol vazarés. 

Lucillo 

Llamas de la Rivera. . . 

Priaranza la Valduéma. 

Pradorrey : 

Rabanal del Camino... 

Villagaton... . . . . 

San Justo.. 

Santiago Millas. 

Truchas. 

Huergas 
Quiñones 
La Milla 
Castrillo 
Murías 
Sta. Catalina 

(Valdeyiejas 
^Boisan. 

'(Molina Forrera 
. j Villayiciosa 
(Priaranza.. 
\Quintanilla de Somoza. 

•JTabuyo . 
.[Villar de Golfer. 
.¡Veldedo 
1 Andifiuela 

Í Argañoso 
La Maluengá; 

, Manjarin 

S Brafluelas.. . . . 
Villagaton 
Ucedo¿ ; . 

(Nistal.. 
.¡San Justo... 
(San Román 
¡-Morales 

.¡Oteruelo 
(P ied ra lva . . . . . . . . . . 
i Ba i l l o . . . . 
Fruela, 
Cunas. .• 
Quintanilla de Yuso.. . 
V i l l a r i n o . . . . . . . . . . . . 
Pozos;. 
M a n z a n é e l a . . . . . . . . . . 

Í
Valdavido 
Villar del Monte 
Corporales 

i La Cuesta 
Truchillas • 

Turcia. . . . 
Valderrey. 

•Truchas. 
. I Turcia y Armellada. 
. | Tejados 

140 
100 
80 

300 
200 
200 
160 
220 
500 
200 
280 
400 
260 
'60 

100 
200 
180 
180 
200 
200 
240 
200 
240 
300 
240 
300 

.400 
400 
120 
m 
200 
200 
100 
200 
220 
180 
140 
200 
100 
100 
200 
124 
600 

150 
200 

60 
180 
50 

150 
30 
80 

300 
400 
300 
200 
100 
120 
200 
20 

28 

25 
. 25 
200 
100 
80 

100 
140 
60 

180 
400 

80 
220 
100 
81 
2 

35 
31 
50 

130 
100 
75 
56 
50 
50 
40 
70 

, 90 
40 
20 
12 
50 
80 
50 
40 
80 
50 
20 
15 
60 
40 
12 
12 

40 
70 
61 
40 
60 
50 
60 
50 
42 
40 
86 
20 
66 
60 
14 
70 

10 

245 
238 
260 
745 
550 
450 
344 
665 
975 
460 
850 
760 

' 655 
185 
328 
950 

1.255 
935 
710 
700 
620 
630 
280 
425 
400 
329 
360 
472 
420 
384 
710 
590 
435 
590 
645 
423 
625 

1.312 
315 
779 
590 
459 
758 

520 
160 
180 

i 
80 
40 

100 
60 
80 

40 
100 

80 

100 

160 
100 

100 
100 
60 

160 
200 

390 
120 
135 

» 
60 
30 

» 
75 
45 
60 

.75 
» 

120 
75 

» 
75 
75 
45 

120 
150 

40 

20 

80 

60 
40 
60 

100 
100 
100 
100 
200 

80 
160 
100 

30 

30 

30 

30 

15 

60 

45 
30 
45 
75 
75 
75 
75 

150 
60 

120 
75 

P A R T I D O D E L A B A Ñ E Z A , 
Alija de los Melones. 

Audanzas 

Castrocalbon 

Cebrones del Rio. 

1 Alija de los Melones... 
; Audanzas 
! Grajal 
' Rivera 
\ Felechares. 
í San Feliz. 
Cebrones del Rio 
S. Juan de Torres.. 

Destviana 
LaBaüeza 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura Pelayo García, 
Pozuelo del Páramo 

Riego de la Vega. 

Roperuelos 

) 
{S. Martin de Torres... 

. Bestríana 
•1S. Mamet 
¡Palacios la Valduerna. 
¡Rivas 
Pobladura 

¡Altóbar 
,\ Pozuelo 
/Saludes 
, San Feliz. 

A V a l l e 
ÍVillarnera 
Roperuelos. 
Valcabado.. 
Pesadilla 

(San Cristóbal 
S. Cnstúbal la PolanteraJSeison y Villamediana. 

/Vegnedma..'.' 
! Viflagarcia 
) Giménez , 

' í Santa Elena. Sta. Elena de Jamiíz 

600 
600 
500 
500 
140 
100 
400 
100 
100 
600 
40 

600 
300 
300 
360 
400 
400 
24 

100 

600 
60 
80 

120 
100 
100 
100 
200 
200 

40 

600 

20 
40 

100 

20 
120 
80 
80 
40 
42 
40 
. » 

25 
40 

100 
•100 

20 
30 
32 
21 
20 
55 
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León 4' de Marzo de 1881 . — E l Ingeniero Jefe aesidental, Domingo Alyarez Arenas. 

• OFICINAS DE HACIENDA. 

1DM1NIS1KACI0N ECONÓMICi 
DE LA 

PnOVEVOIA DE UECMV. 

Siendo necesaria & esta Adminis
tración económica la adquisición en 
arrendamiento de un edificio en que 
instalar las oficinas de Hacienda, 
las de la Comisión de Avalúo y los 
almacenes de efectos estancados de 
esta provincia, & contar desde 1.0 de 
Julio próximo,' y en virtud "de auto
rización de la. Dirección general de 
Contribuciones, se invita á los due
ños de edificios que reúnan las con
diciones necesarias ú presentar en 
esta Administración, durante el pla
zo de un mes, las .proposiciones de 
arriendo que puedan convenirles 
para la instalación do las oficinas 
citadas, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 1." del Real decreto de 
2 de Mayo de 1876; debiendo tener 
entendido los señores proponentes 
que si bien conviene al mejor servi
cio el establecimiento en un mismo 
local de todas las dependencias in 
dicadas, pueden instalarse separa
damente la Comisión de Avalúo, y 
aun el almacén de efectos estanca
dos en locales distintos, sino se ofre
ce edificio con la capacidad conve
niente para lo primero. 

León 17 de Marzo de 1881.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

JUZGADOS. : 
D. Juan Hidalgo y García, doctor 

en Derecho civil y canónico, Juez 
Municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia, del. 
partidq, por incompatibilidad' del 
propietario. 
Hago saber: que el dia ocho del 

próximo mes de Abril, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, la subasta de la finca 
siguiente: 

Una casa en el casco de esta ciu
dad á la parroquia de Santa Marina, 
calle de Serranos, señalada con el 
número cuarenta y siete, y linda 
por la derecha entrando otra de don 
Eusebio Diez, izquierda otra de don 
Manuel López, espalda otra de don 
Isidoro Martinez, y frente dicha 
calle, se compone de planta baja y 
principal, mide una superficie de 
ochenta y nueve metros y noventa 
centímetros cuadrados de los que 
veinticinco metros treinta y seis 
centímetros corresponden al pátio 
y el resto á la parte armada: se 
halla en buen estado do conservar 
cion y tasada para su venta en 
tres mil pesetas. 

Cuya finca se vende como de la 
propiedad de Frailan Muüiz, y su 
difunta esposa, Josefa Lastra Gon
zález, en expediente de necesidad y 
utilidad para hacer pagó de las h i 
juelas correspondientes á las here
deras sobrinas de la finada menores 
de edad, advirtiendo no se admite 
postura que no cubra el tipo de la 
tasación; y que dicha finca pertene
ció á la Hacienda, adeudándose á la 
misma cuatro plazos impottaÜtes 

doscientas ̂ sesenta .y; siete, pesetas 
que serán satisfechas!por eVJuzgado-, 
del precio del remate, vendiéndose. 
por lo tanto la finca,- libre ' dó. toda 
carga, y hallándose los títulos de 
manifiesto en la Escribanía, del ac
tuario donde podrán • enterarse las 
personas.que quieran.interesarse.éñ 
la subasta. 

Dado en León á, quince dé Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Juan Hidalgo.—Por su mandado, 
Eduardo de Nava. 

D. Jacinto Sánchez, Juez municipal 
suplente de esta ciudad, encarr 
gado del Juzgado por estarlo él 
propietario del de primera instan
cia de esta capital. 

Hago saber: que para hacer pago 
á la cofradía de Animas del Malvar 
de esta ciudad de la cantidad de 
ochenta y cinco pesetas, se venderá 
en pública licitación para el dia diez 
y seis del próximo, mes de Abril-y. 
hora de'lás once de su mañana en la 
Sala de Audiencia de éste Juzgado, 
como de la pertenencia deD. Manuel 
Blanco Juárez vecino de está pobla
ción al arrabal del Puente del Cas
tro, lá finca siguiente. 

Una casa sita en el casco del di
cho arrabal á la calle de Valencia, 
número primero, compuesta dé ha
bitaciones por alto, entresuelo y 
portal; que linda de frente éntrando 
o sea Poniente con dicha calle dé 
Valencia, derecha ó Mediodía con 
casa de Juana Juárez, izquierda ó 
Norte con otra de Lucas Presa y cŝ -
palda ú Oriente con otra de Pabló 
Diéz, -vecinos todos del indicado 

arrabal del Puente, tasada en ciento' 
cincuenta pesetas.' 

Las 'personáis qúe deseéri intere
sarse :, en su' adquisición, .podrán-
acudir en el diá,'hora y local desig
nados, á. hacer las posturas, que 
tuvieren por conveniente , pues les 
serán admitidas siempre que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. . • 

- Dado en Leoñ ádiezy seis de Marzo 
de mil ochocientos óchéntay upo:-r 
Jacinto Sánchez.—Por su mandado, 
Enrique Zotes, Secretario. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ANUNCIO A L PÚBLICO. -
Todas las personas que tengan 

que reclamar contra los bienes que 
dejó Alonso Tascon reciño' qüe. fue 
de Vegacervera, pueden presentar
se á sus testamentarios.á reclamar 
los débitos que dicho 'difunto, deba 
en el preciso término de sesenta 
dias, pues pasado dicho término no 
serán oidas sus reclamaciones. Ve- ' 
gácerver'a Marzo 10 de 1881;—EE 
Tesfcámentario, Pedro Diez. 

LEON 1881. 
• Imprenta de la Diputacioií Provincial. 


